
Nº 25.507

Valparaíso, 29 de Junio de 2.005.

Tengo a honra manifestar a Vuestra Excelencia que, con

motivo  de  haberse  detectado  en  el  oficio  Nº  25.286,  de  18  de  Mayo  pasado,  la

omisión de algunas enmiendas introducidas por el Senado al proyecto de ley, de esa

Honorable Cámara, que modifica la ley Nº 18.502, en relación con el impuesto al gas,

y  establece  regulaciones  complementarias  para  la  utilización  del  gas  como

combustible  en  vehículos,  correspondiente  al  Boletín  Nº  2.701-15,  vengo  en

complementar dicho documento con las modificaciones omitidas, que son las que se

señalan a continuación:

ARTÍCULO 1º

Número 2.- 

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“2.- Sustitúyese el artículo 2°, por el siguiente:

“Artículo 2°.- Sólo podrán utilizar los combustibles gas

natural  comprimido  o  gas  licuado  de  petróleo  los  vehículos  que  cumplan  con  las

condiciones técnicas que establezca el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,

que deberán cautelar la inviolabilidad o imposibilidad de manipulación del sistema de

almacenamiento del combustible en el vehículo, el cual, en el caso del gas licuado de

petróleo,  deberá  contener  una  válvula  o  mecanismo  que  impida  el  trasvasije  de

combustible desde depósitos no autorizados hacia éste.

A S. E.
el Presidente

de la
Honorable
Cámara de
Diputados



El  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones

establecerá las condiciones de rotulación que permitan una adecuada fiscalización de los

vehículos autorizados para utilizar gas natural comprimido o gas licuado de petróleo.

El  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones

deberá revisar las condiciones técnicas señaladas en el inciso primero de este artículo,

cuando los organismos fiscalizadores informen que el diseño vigente no garantiza la

inviolabilidad de los sistemas.

Ninguna  instalación  de  combustibles  podrá  surtir  gas

natural comprimido o gas licuado de petróleo a vehículos motorizados si no se encuentra

debidamente  registrada  por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,

organismo que informará al Servicio de Impuestos Internos los registros realizados.

La Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en

cumplimiento  de  las  funciones  que  le  asigna  la  ley  Nº  18.410,  orgánica  de  dicho

Servicio, fiscalizará el cumplimiento de las disposiciones del inciso precedente y deberá

informar al Servicio de Impuestos Internos de los resultados de estos procedimientos

cuando se detecten infracciones a esta ley.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  podrá  solicitar  a  la

Superintendencia de Electricidad y Combustibles practicar o participar en procesos de

fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de este artículo.”.".

Número 3.- 

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“3.- Sustitúyese el artículo 3°, por el siguiente:
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“Artículo  3°.-  Los  vehículos  que  sean  detectados  por

Carabineros, el Servicio de Impuestos Internos o por inspectores fiscales utilizando los

combustibles gas natural comprimido o gas licuado de petróleo y que no cumplan con

las condiciones técnicas o con las condiciones de rotulación establecidas de acuerdo al

artículo precedente, serán retirados de circulación por personal de Carabineros, puestos a

disposición del juzgado de policía local que corresponda, y serán depositados en los

lugares habilitados para tales efectos por las respectivas municipalidades.

Su propietario será citado al tribunal a más tardar dentro

de los cinco días siguientes a la fecha del retiro y será condenado al pago de una multa a

beneficio fiscal de entre 5 UTM hasta 50 UTM, dependiendo de las circunstancias bajo

las que se cometió la infracción y el tipo y destino del vehículo detectado en la comisión

de la misma.

El  vehículo  afectado  sólo  podrá  ser  retirado  del

mencionado recinto previa autorización del tribunal, una vez que se acredite el pago

total de la multa establecida en el inciso anterior y sólo podrá volver a circulación una

vez  que  cumpla  con  las  condiciones  técnicas  establecidas  por  el  Ministerio  de

Transportes y Telecomunicaciones para el uso del combustible para el cual se encuentra

autorizado.

El  tribunal  podrá  eximir  del  pago  de  la  multa  al

propietario cuyo vehículo cuente con la rotulación establecida en el inciso segundo del

artículo precedente,  pero que carezca de las condiciones técnicas establecidas en su

inciso primero, por razones ajenas a dicho propietario. 

Los  distribuidores  o  vendedores  de  gas  natural

comprimido o gas licuado de petróleo para el consumo vehicular,  que vendan estos

combustibles para su consumo en cualquier vehículo que no cuente con el medio de

rotulación que al efecto establezca el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

establecido en el inciso segundo del artículo 2° de esta ley,  serán sancionados con una
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multa, a beneficio fiscal, de entre 20 UTM hasta 50 UTM por cada vehículo en el que se

detecte dicha infracción y la clausura del establecimiento hasta por 20 días.

A  los  distribuidores  o  vendedores  de  gas  natural

comprimido o gas licuado de petróleo que vendan estos combustibles para el consumo

vehicular sin la autorización establecida en el inciso cuarto del artículo 2° de esta ley,

serán sancionados con una multa, a beneficio fiscal, de entre 20 UTM hasta 50 UTM

por cada vehículo en el que se detecte dicha infracción y la clausura del establecimiento

hasta por 20 días.”.".

Número 4.- 

Lo ha reemplazado por el siguiente:

"4.- Sustitúyese el artículo 4° por el siguiente:

“Artículo  4°.-  Los  organismos  fiscalizadores,  deberán

informar periódicamente al Servicio de Impuestos Internos los casos en que se detecten

infracciones a los dos artículos precedentes, según el plazo y forma que éste determine.

Las empresas vendedoras de gas natural comprimido o

gas licuado de petróleo sólo podrán vender dicho combustible a aquellos vehículos que

cuenten con el medio de rotulación que al efecto establezca el Ministerio de Transportes

y Telecomunicaciones, debiendo informar a este Ministerio, en la forma y plazo que éste

determine,  de aquellos  vehículos que no cumplan con dicho requisito  y soliciten la

venta.”.".

o o o

Ha  consultado,  a  continuación  del  número  4.-,  como

número 5.-, el siguiente, nuevo:
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“5.- Agregar, a continuación del artículo 4º, el siguiente 

artículo 4º bis:

“Artículo 4º bis.- La adaptación clandestina de vehículos

motorizados  al  uso  de  gas  natural  comprimido  o  gas  licuado  de  petróleo  como

combustible,  entendiendo  por  tales  aquéllas  realizadas  por  personas  o  en

establecimientos o talleres,  que no cuenten con las autorizaciones  del Ministerio  de

Transportes y Telecomunicaciones, será penado con una multa no inferior a 50 unidades

tributarias mensuales ni superior a 70, y el comiso de los bienes empleados.

En igual pena incurrirán aquéllos que, aún contando con

estas autorizaciones, instalen dichos dispositivos en vehículos cuyos modelos no hayan

sido  autorizados  por  la  entidad  responsable  para  la  utilización  de  gas  natural

comprimido  o  gas  licuado  de  petróleo,  quienes  serán  sancionados,  además,  con  la

revocación de la referida autorización.

Lo dispuesto en los incisos precedentes es, sin perjuicio a

las sanciones administrativas que pudieren imponerse a los autores de dichos delitos en

la preparación o ejecución de los mismos.

La  Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles,

Carabineros de Chile y los inspectores fiscales deberán denunciar cualquier acto que

haga sospechar se estén ejecutando o preparando la ejecución  de los actos señalados en

los incisos primero y segundo de este artículo.”.".

o o o

Número 5.-

Ha pasado a ser número 6.-, reemplazado por el siguiente:
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“6.- Derógase el artículo 5º.”.

o o o

Ha consultado, a continuación del número 6.-, el siguiente

número 7.-, nuevo:

“7.-  Agrégase,  en  el  inciso  final  del  artículo  6°,  a

continuación del punto aparte (.), que se transforma en punto seguido(.), lo siguiente:

“En el caso de las ventas de los combustibles, gas natural comprimido o de gas licuado a

petróleo, señaladas en esta ley, realizadas dentro de las Zonas Francas a consumidores

que no sean usuarios de éstas, el impuesto deberá ser retenido por el vendedor de dichos

combustibles y enterado en arcas fiscales, dentro de los diez días hábiles siguientes a la

semana en que se efectúen las transferencias.”.

o o o

ARTÍCULO 2º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  2°.-  Agrégase  en  el  artículo  97,  del  Código

Tributario, el  siguiente número 26:

“26.-  La  venta  o  abastecimiento  clandestinos  de  gas

natural comprimido o gas licuado de petróleo para consumo vehicular, entendiéndose

por  tal  aquéllas  realizadas  por  personas  que  no  cuenten  con  las  autorizaciones

establecidas en el inciso cuarto del artículo 2° de la ley Nº 18.502, será penado con
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presidio menor en su grado mínimo a medio y una multa de hasta cuarenta unidades

tributarias anuales.”.”.

ARTÍCULOS 3º, 4º y 5º

Los ha suprimido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

"Artículo 1º.- Lo dispuesto en los numerales 1 a 4 del

artículo 1° de esta ley entrará en vigencia el primer día hábil del mes siguiente a la

fecha de publicación de la misma.

Lo dispuesto en el número 26 del artículo 97 del Código

Tributario,  que  se modifica  mediante  el  artículo  2°  de  la  presente  ley  entrará  en

vigencia el primer día hábil del mes siguiente a la fecha de publicación de la misma. 

Los propietarios de vehículos motorizados que utilizan

gas natural comprimido o gas licuado de petróleo como combustible, comprendidos

en la letra  a) del artículo 12 del decreto ley N° 3.063, de 1979, y en los números 1, 2,

3 y 4 de la letra b) del artículo 12 del decreto ley N° 3.063, de 1979, sólo deberán

cancelar  las  cuotas  del  impuesto  establecido  en  la  ley  N°  18.502,  devengadas  y

vencidas a la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones establecidas en la

presente ley.

Aquellos propietarios que hayan pagado en una cuota

anual el impuesto a que se refiere el inciso precedente, podrán recuperar el monto
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equivalente a las cuotas mensuales no vencidas a la fecha de entrada en vigencia de

las modificaciones establecidas en la presente ley, en el plazo y forma que establezca

el Servicio de Impuestos Internos.".

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

SERGIO ROMERO PIZARRO
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
         Secretario General del Senado
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